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Resol. N° 138/06 



"1904 - 3004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en eí Sector Antartico"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
, PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provinciall informe a esta Cámaraí> si se
encuentra reglamentada la ley.Lvt544 (FO.PRO.MU). •*-

I * '

la mencionada ley.

ARTÍCULO A0.-

- si está instituida la cuenta especial prevista en el artículo 3'de

PAl HECO
lad( [a

«te Unidad ProvlncW

7.-; telas Mabrínnít. Gp.nrnfaft. SAnriwír.h. finí Sur v írxs Hif.lnn Cnnfín.finfríífl.'s. .fon « fiaron



"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico

LEGISLATIVA ~1

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

'••:.'..>'' ' ...KlA LEGÍSLATI-. .

MESA DE ENTRADA /

"FUNDAMENTOS

Sr. PRESIDENTE

Visto la la Ley 544 Fondo Cultural para la producción Musical de Artistas
fueguinos ( FO.PRO.MU) sancionada el 14 de Marzo de 2002, en la cual se prevé de fondos
para esta actividad con aporte del Gobierno de la Provincia, y que siendo consultados por la
Asociación Civil "Músicos Independiente Fueguinos" sobre su reglamentación por parte del
P.E.P. Solicito a mis pares acompañen el presente pedido de informe.

La.s feto*; Mrü.mnn.i, Geornin^. Sónd.vjfah fiel Sur u Jo*; fiar/os ContíriKntfilf'.';. son u .tffró



*1904 - 2004 Centenario de la Presencia. Argentina Ininterrumpida, en «I Sector .Antartico"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a esta Cámara , si se
encuentra reglamentada la ley N° 544 (FO.PRO.MU).

ARTÍCULO 2°.- informar, si está instituida la cuenta especial prevista^en el artículo N° 3 de
la mencionada ley

ARTÍCULO 3°.- De forma

T.Í7.1 Lilnx Mnh)ín.af!. GfínraJn.'í. Sfatduñch. dfíí, .Sur TJ Jofi Híe/o.s Cnritínfíntaífífi. .son ~t¡ ftftrón Araentinn^*


